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CONCEPCIóN 15 de Septiembre de 2017 -

establecido en el articulo 47 de la Ley No 19.418, Sobre Juntas
Organizaciones ComLnitarias.

ANÓTEsE, coMUNiQUESE

RTIZ VERA
LO

AB IBARRA
SE ET IO MUNICIPAL

OISTRIBUCIÓN:
Seño Alejandra Mellado Hernández.

DECRETO

1-- Desígnese a la señorita ALEJANDRA MELLADO HERNANDEZ, funcionana
depend¡ente de la Secretar¡a l\¡unicipal, para que actúe en calidad de Ministro de
Fe para la constitución de la Organización Cor¡unitaria denominada .Com¡té de
Protección al Patrimonio Familiar Condominio Sub Terra,, de esta comuna, el dia
06 de Oclubre de 2017, a las 20:00 horas, en Calle Santa Clara 2936, Chi¡tancito,
comuna de Concepción.

2.- D¡spónese que la citada funcionaria deberá cumplir con las func¡ones de ¡rin¡stro
de Fe que le impone el artículo 7 de la Ley No .19.41g, debiendo levantar el Acta
correspondiente

3.- Déjese constancia que para esta constitucióñ se deberá te lo
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VARO

N'808/ VISTOS: la solic¡tud de designación de un funcionario municipal
para que aclúe como ¡rinistro de Fe en la constttución de

la Organ zación Comun¡tar¡a denominada 'Comité de protección al patrimonio Fam l¡ar
C-ondominio Sub Terra"; teniendo presente. lo señalado en el artículo 7 de la ley N.
19418 que establece Normas sobre Juntas de Vecinos y demás Organ¡zaooñes
Comunitar ast y, en uso de las atr¡buciones que me confieren los artículos 12, 56 ¡nciso
primero y 63 letra i) de ¡a Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipa idades.


